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La Mesa, Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202000392 

 

Nuevamente el apoderado que adelanta el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de 

la causante BEATRIZ CORREA DE ÁVILA, presenta un folio del trabajo de partición 

con corrección de algunos datos que, menciona quedaron errados. 

 

En consideración de lo anterior y para no causar más traumatismos en los 

trámites de registro y protocolo correspondientes a la SUCESIÓN INTESTADA de 

la causante BEATRIZ CORREA DE ÁVILA, dispuestos en sentencia fechada el 8 

de octubre de 2021, se ordena incluir en el paquete de copias, ordenado en auto 

anterior, el folio presentado por el apoderado.  

 

 

    N O T I F Í Q U E S E  

 

La Juez, 
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